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 CONGRESO DE LA REPÚBLICA 
ÁREA DE TRAMiTE nOCUMENTARIO 

2 8 JUN 2017 

RECI 
Firma 	 Hora• 	 

"Año del Buen Servicio al Ciudadano" 

Lima, 28 de junio de 2017 

OFICIO N° 182 -2017 -PR 

Señora 
LUZ SALGADO RUBIANES 
Presidenta del Congreso de la República 
Presente.- 

Tenemos el agrado de dirigirnos a usted, de conformidad con lo dispuesto 
por el Artículo 107° de la Constitución Política del Perú, a fin de someter a 
consideración del Congreso de la República, con el voto aprobatorio del Consejo 
de Ministros, el Proyecto de Ley que modifica la Tutela Cautelar para Fortalecer la 
Lucha contra la Corrupción. 

Mucho estimaremos que se sirva disponer su trámite con el carácter de 
URGENTE, según lo establecido por el Artículo 105° de la Constitución Política del 
Perú. 

Sin otro particular, hacemos propicia la oportunidad para renovarle los 
sentimientos de nuestra consideración. 

Atentamente, 

PEDRO PABLO KUCZYN > KI GODARD 
Presidente de la R pública 

FERNANDO ZAVALA LOMBARDI 
Presidente-del Consejo de Ministros 
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